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LA ECONOMIA S0CIAL En LUS EoIAUUS UNIDOS. CRITERIOs Y ORGANIZACIONES

Criterio 4: su objetivo básico organizativo es el
servicio a las personas ylo del interés general; las
personas tienen prioridad frente a la propiedad
Esta formulación general de objetivos esconde una gran complejidad. Por esta razón, para poder

ser claros, tenemos que subdividir este criterio en tres partes de manera que podamos precisar su
sentido:

a) La organización tiene como objetivo el servicio mutuo ylo la promoción del interés general

Esto subraya el hecho de que la organización de economía social puede basarse en dos mode-
los generales. Una organización dedicada al servicio mutuo tiende a procurar ventajas a sus socios
0a otros igualmente vinculados aunque no mediante la condición formal de socios. Una coope.
rativa al servicio de sus socios es un ejemplo de dicho modelo. El otro modelo es el que procura
un beneficio al público en general -a cualquiera que desee aprovechar las oportunidades que le
ofrece la organización. En muchos casos, esta oferta puede dirigirse hacia personas que, aunque
formen parte de ese público, tienen unas caracteristicas específicas tales como tener que enfren—
tarse a problemas determinados en un momento dado.

En otros casos, la organización puede tener un objetivo público más abstracto o menos limi.
tado en el tiempo, como la preservación del medio ambiente de determinados sectores para que
las generaciones futuras puedan beneficiarse.

Estos aspectos de una organización de economía social contrastan con los de la sociedad
lucrativa cuya razón de ser fundamental reside en los intereses particulares de tan sólo algunos
de los implicados en ella. Con todo, esta característica particular de la organización de econo-
mía social puede no ser suficiente para distinguira de las características de algunas agencias
públicas.

b) La organización da prioridad a los derechos de la persona frente a los derechos de la propiedad

En las organizaciones de economía social, hay un compromiso basado en la persona más que
en la propiedad. La evolución de las capacidades humanas es prioritaria. Se considera necesa
ria la acumulación de bienes pero sólo como un instrumento que aporta determinados medios de
progreso humano. De esta manera, las personas implicadas en la organización tienen prioridad
(frente al capital) en el aprovechamiento de los recursos, en las decisiones sobre el destino de los
beneficios en el seno de la empresa así como en las decisiones relativas al uso de las ganan
cias ajenas a la organización. Los beneficios no son importantes más que por su utlidad respecto
servicio prestado bien a la organización, bien a la sociedad en general.al s
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